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RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Publica por la que se proce-
de a la corrección de errores de las de 30 de septiembre
de 2003 por la que se nombra a doña Lourdes Aponte
Montiel Interventora del Ayuntamiento de Cenes de la
Vega (Granada), con carácter provisional, y se revoca  el
nombramiento de la comision de servicios, como Inter-
ventora en el Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Grana-
da) (BOJA núm. 197, de 14.10.2003).

Advertido error en las Resoluciones de 30 de septiembre de
2003, de la Dirección  General de la Función Pública por la que
se nombra a doña Lourdes Aponte Montiel, Interventora del Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega (Granada), con carácter provisio-
nal, y revocación del nombramiento de la comisión de servicios
como Interventora en el Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Gra-
nada) se  procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice: «Vista la petición formulada por doña Lourdes
Aponte Montiel, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, para obtener nombramiento provisional.

Vista la petición del Ayuntamiento de Cenes de la Vega
(Granada), por la que se solicita dejar sin efectos la adscrip-
ción en comisión de servicios de doña Lourdes Aponte Montiel,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, de la Subescala de Secretaria-Intervención».

Debe decir: «Vista la petición formulada por doña Lourdes
Aponte Montiel, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Intervención.

Vista la petición del Ayuntamiento de Cenes de la Vega
(Granada), por la que se solicita dejar sin efectos la adscrip-
ción en comisión de servicios de doña Lourdes Aponte Montiel,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, de la Subescala de Intervención».

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejería por la que se adjudica el puesto de libre
designacion convocado por Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Publica de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA  núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el
Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución
de 1 de julio de 2003 (BOJA núm. 136 de 17 de julio de
2003), para el que se nombra al funcionario que figura en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General  de Personal para su ins-
cripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con competencia territorial, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos legales previstos, todo ello según se prevé en el
art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre y en el art.
14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa de 13 de julio.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT:  8087810.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director Instituto.
Centro Directivo y Localidad: Instituto del Agua de Andalucía.
Sevilla.
Primer apellido: Ordóñez.
Segundo apellido: Burraco.
Nombre: M.ª Luisa.
DNI: 28.548.905.
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la

Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal,  y en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de
1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:
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Primera: Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el
Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda,
en Sevilla, c/. Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solici-
ta, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y Localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Delegado.
Código: 129910.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 15.366,60 euros.
Cuerpo: P- A12
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT.: --
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RESOLUCION DE 15 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejeria por la que se anuncia convocatoria publi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designacion  en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de  Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
por esta Viceconsejería,  en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por

el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla), o bien
a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 1734110.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.11.
Area Funcional: Transporte.
Area Relacional: Admón. Pública.
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp. (euros): 14.127,48.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: —
Formación: —
Otras características:  —
Méritos específicos: —

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejería por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
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Función Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60
a 66 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, por esta Viceconsejería,  en virtud de la
competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 1994
(BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda anunciar con-
vocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo que se describe en el
Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguiente
bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocato-
ria los funcionarios que reúnan los requisitos estableci-
dos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de
trabajo convocado y que se específica en el Anexo, y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla), o bien
a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación or ig inal  o fotocopia debidamente
compulsada.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en BOJA.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 1958510.
Denominación del puesto: Subdirector.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo P-A 11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 30.
C. Esp. (euros): 17.730,12
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 4.
Titulación: —

Formación: —
Otras características: —
Méritos Específicos: —

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal calificador de las pruebas selectivas de ingreso en la
Escala de Gestión.

En  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con el
art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de acuer-
do con la base 4.1 de la Resolución de 11 de marzo de 2003,
de la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión; este
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas,
Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al públi-
co en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 21 de noviembre de 2003, a las 10,00 horas, en el
Aula 11 del edificio B-5 del Campus Las Lagunillas, al cual
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identi-
dad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la Base 5.1 de la convocatoria esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don Servando Rodríguez Rodríguez. Funcionario de la
Escala de Inspectores Médicos del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Don Fernando Palencia Herrejón. Funcionario de la Esca-
la Técnica de Gestión de la Universidad de Málaga.

Don Luis Miguel Serrano Vera. Funcionario de la Escala
Técnica Superior Administrativa de la Universidad de Almería.

Secretario: Don Salvador Santiago Plaza Alarcón. Funcio-
nario de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.
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Vocales:

Don Marciano Almohalla Gallego. Funcionario de la Esca-
la Técnica de Administración de la Universidad de Granada.

Don Juan Luis Ruiz-Rico Diez. Funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Jaén.

Don Vicente Pecino Medina. Funcionario de la Escala de
Gestión Administrativa de la Universidad de Almería.

Secretario: Don Roberto Jesús Pastor Izquierdo. Funcio-
nario de la Escala Técnica de Administración de la Universi-
dad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Jaén, 2 de octubre de 2003.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2203/03, interpuesto por don Luis
Javier Jiménez Molina, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda, de Granada, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por don Luis Javier Jimé-
nez Molina, recurso contencioso-administrativo núm. 2203/12,
contra la Orden del Consejero de la Presidencia de fecha 3 de
julio de 2003, por la que se decide el procedimiento sanciona-
dor incoado por la realización de actividades radiodifusoras
sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2203/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legíti-
mos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve días
desde la publicación de la presente Resolución puedan com-
parecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a Corporaciones Locales para el
desarrollo del Programa OPEM (Orientación y
Preformación para el Empleo de las Mujeres) en el ejer-
cicio de 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.3 de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 30 de enero de 2003
(BOJA núm. 37 de 24 de febrero de 2003), por la que se regu-
lan el procedimiento y las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a Corpo-
raciones Locales para el desarrollo del Programa de Orienta-
ción y Preformación para el Empleo de las Mujeres, se hace
pública la relación de Corporaciones Locales beneficiarias en
la convocatoria de 2003 (llevada a cabo por la Disposición
Adicional Unica de dicha Orden).

Finalidad: Desarrollo del Programa de Orientación y
Preformación para el Empleo de las Mujeres.

Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Corporaciones Locales beneficiarias y cantidades conce-

didas:
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Sevilla, 1 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a Corporaciones Locales para el
mantenimiento de los Centro Municipales de Informa-
ción a  la Mujer en el ejercicio 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.4 de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 31 de enero de 2003
(BOJA núm. 38 de 25 de febrero de 2003), por la que se

establecen el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a
Corporaciones Locales para el mantemiento de los Centros
Municipales de Información a la Mujer, se hace pública la rela-
ción de Corporaciones Locales beneficiarias en la convocato-
ria de 2003 (llevada a cabo por la Disposición Adicional Unica
de dicha Orden).

Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.00.
Programa: 32G.
Corporaciones Locales beneficiarias, cantidades concedi-

das y porcentaje de financiación que representan respecto de
los presupuestos aceptados:
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Sevilla, 1 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística, esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 30 de septiembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo
de solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y
Asociaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber
atendido el requerimiento para subsanar errores o, en su caso,
para aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia de
infraestructura turística, correspondientes al ejercicio
2003.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística, esta De-
legación Provincial hace publico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de octubre de 2003,
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades priva-
das al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido el requerimiento
para subsanar errores o, en su caso, para aportar documentos
preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- El Delegado, Mariano Pérez
de Ayala Conradi.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 13 de febrero de
2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 679/01,
interpuesto por la entidad mercantil Promager, S.A., contra
Resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, núm. 14/01361/1999, la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de
fecha 13 de febrero de 2003, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal,

F A L L A M O S

Debemos estimar y estimamos el presente recurso, por
ser la Resolución recurrida contraria al orden jurídico, anula-
ción que ha de extenderse a la liquidación de la que trae cau-
sa. No se aprecia mala fe ni temeridad que conllevaría la con-
dena en costas. Notifíquese a las partes haciéndoseles saber
que contra esta sentencia no cabe recurso alguno. Firme ésta,
con certificación de la misma para su cumplimiento, devuél-
vase el expediente administrativo a su órgano de procedencia.
Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo estableci-
do en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguentes de

la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispues-
to el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de septiembre de 2003.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 276/2003, de 30 de septiembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Fonelas (Granada)
la adopción de escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Fonelas en la provincia de Granada,
consciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar escudo y bandera munici-
pal, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes y pecu-
liares de su historia.

Según la memoria preceptiva del expediente, el munici-
pio de Fonelas ha estado habilitado desde la antigüedad, como
lo certifican los restos prehistóricos pertenecientes a la cultura
achelense del Paleolítico Inferior. De épocas posteriores proce-
de la necrópolis Megalítica, formada por setenta dólmenes,
dispersos en varios grupos. En el llamado «Moreno 3» se halló
una estela funeraria, realizada en pizarra y decorada por una
figura antropomorfa, que por su importancia histórica figurará
en el campo del escudo. Civilizaciones posteriores fueron de-
jando vestigios de sus asentamientos, como muestran los res-
tos hallados de las culturas argárica, íbera, romana y árabe.
En 1489 las tropas cristianas toman la comarca de Guadix,
otorgando los Reyes Católicos a don Alvaro de Bazán la juris-
dicción y renta del lugar de Fonelas, cuyas armas –quince
jaqueles de oro y sable sobre campo de gules– figurarán en el
escudo de Fonelas. La composición de la bandera es una com-
binación cromática basada en las formas y colores del escudo.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de 12 de marzo de 2003, acordó por unani-
midad de sus miembros presentes, incoar expediente para la
adopción de escudo y bandera municipales así como la trami-
tación del expediente en cuanto a su publicidad conforme el
art. 2 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de
escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entida-
des Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así el
expediente fue sometido a información pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 92, de 16 de mayo de
2003, sin que hubieran presentado alegaciones durante el plazo
habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue emi-
tido en sentido favorable en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2003.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el art. 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere compe-
tencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo que dispone el
art. 149.1.18 de la Constitución.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995 de 31 de enero y del art.
26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
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sejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 30 de septiembre de 2003.

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Fonelas (Granada)
para adoptar escudo y bandera municipal, que quedarán or-
ganizados del siguiente modo:

Escudo: De gules estela antropomorfa de plata. Bordura
jaquelada de oro y sable. Al timbre Corona Real Española ce-
rrada.

Bandera: Rectangular de proporciones 2:3, formada por
tres franjas verticales en proporciones 1/4, 1/2 y 1/4, siendo
las exteriores ajedrezadas de negro y amarillo y la central roja
con la estela de fonelas en blanco.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
  Consejero de Gobernación

DECRETO 277/2003, de 30 de septiembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Istán (Málaga) la
adopción de escudo y bandera municipales.

El Ayuntamiento de Istán en la provincia de Málaga, cons-
ciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar escudo y bandera munici-
pal, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes y pecu-
liares de su historia.

Según los antecedentes históricos que constan en la Me-
moria preceptiva del expediente, el municipio de Istán no ha
contado con emblema privativo, por lo que ha de procederse
al diseño de nueva creación de escudo y bandera. Para ello se
ha recurrido al significado etimológico del topónimo y a su
pasado histórico. Istán, que en árabe significa «lo que está
entre montañas» o «lo más alto», goza de una peculiar situa-
ción geográfica; está situada sobre un gran tajo, entre el Pe-
ñón Grande y la Peña del Gallego divididas, ambas, por el río
Verde. Estas circunstancias geográficas se reflejarán en el es-
cudo. Así mismo la historia de Istán está muy determinada
por la dominación musulmana representada en el escudo me-
diante un creciente o media luna y los restos de una torre
árabe, en la que, según la tradición popular, se encerró Juana
de Escalante, para resistir el asedio musulmán sobre la villa. A
estos elementos se añade la peculiar figura del Castaño Santo

de más de 800 años de edad y 14 metros de perímetro. Para
el diseño de bandera se ha partido de los colores del escudo,
creando una composición cuyo contraste cromático refuerza
la estética visual.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren las
disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los infor-
mes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria de 24 de enero de 2002, acordó por mayoría ab-
soluta, incoar expediente para la adopción de escudo y bandera
municipales así como la tramitación del expediente en cuanto a
su publicidad conforme al art. 2 del Decreto 14/1995, de 31 de
enero, por el que se regula el procedimiento para la aprobación
y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbo-
los de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Así, el expediente fue sometido a información pública
mediante edictos insertos en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm.
149, de 19 de diciembre de 2002, sin que se hubieran presenta-
do alegaciones durante el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue emi-
tido en sentido desfavorable en sesión celebrada el día 10 de
abril de 2003, por lo que, de conformidad con el art. 2.6 del
Decreto 14/1995, el citado informe fue trasladado a Ayunta-
miento para un nuevo acuerdo plenario, el cual se celebró el 1
de agosto de 2003, aprobándose, por mayoría absoluta, las
alegaciones vertidas en él.

El expresado expediente, se sustanció conforme a lo es-
tablecido en el art. 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere compe-
tencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 149.1.18 de la Constitución.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero y del art.
26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 30 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Istán (Málaga) para
adoptar escudo y bandera municipales, que quedarán organi-
zados del siguiente modo:

Escudo: Cortado, el primero en campo de azur, dos mon-
tañas de plata sobre ondas de plata y azur y, en jefe, un cre-
ciente contornado de plata. Segundo partido, primero de gu-
les una torre arruinada de plata y segundo de plata un casta-
ño de sinople. Al timbre corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporción 2:3, dividido en
tres franjas horizontales iguales, la de arriba verde, la de abajo
roja y la del centro blanca fileteada de azul. Sobrepuesto en el
centro el escudo municipal.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación, o interpo-
ner directamente el recurso contencioso-administrativo, ante
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117
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de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
                                                   Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
  Consejero de Gobernación

ORDEN de 25 de septiembre de 2003 por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Peal de  Becerro (Jaén) a per-
mutar un terreno de suelo urbano de 9.866,47 metros
cuadrados por la construcción de viviendas  de protec-
ción pública.

El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Peal de
Becerro (Jaén) ha solicitado autorización previa para enajenar
mediante permuta varias parcelas sitas en el Polígono Residen-
cial «El Arpa» con una extensión superficial de 9.866,47 m2,
comprendiendo las parcelas número 173 a 194, 294 a 305,
156 a 164 y 284 a 293, más el 25,79 de la parcela 283,
recibiendo a cambio el Ayuntamiento por dicha actuación
2.419,46 m2, de suelo ya urbanizado que se corresponden
con las parcelas 306 a 317, 282 y el 74,21% de la parcela
283, que comparte en proindiviso con EPSA.

De conformidad con el artículo 72 de la Ley 7/2002 de
17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, la
parcela cuya enajenación se plantea está integrada en el Patri-
monio Municipal de Suelo de Peal de Becerro (Jaén).

El art. 75-1 de la citada Ley dispone que «los terrenos y
construcciones que integren los patrimonios públicos de suelo
deberán ser destinados, de acuerdo con su calificación urba-
nística C) a cualquiera de los usos admitidos por el planea-
miento, cuando así sea conveniente para la ejecución de éste,
tal destino redunde en una mejor gestión del correspondiente
patrimonio público de suelo y así se declare motivadamente
por la Administración titular por su interés público o social».

El art. 17.1 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, establece que «la ena-
jenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos inte-
grantes del Patrimonio Municipal de Suelo, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios de
la entidad».

El importe de la enajenación asciende a 739.985,25 euros
lo que comparándolo con el importe de los recursos ordinarios
del Presupuesto Municipal, supera el 25% de dichos recursos
por lo que es necesario autorización del Consejero de Gober-
nación, conforme señala el art. 17-1 de la Ley 7/99 de 29 de
septiembre.

La entidad permutante ha prestado aval suficiente por el
importe de la ejecución de las obras.

De acuerdo con el citado art. 17-1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por lo
que se envió el expediente para informe, emitiéndose éste el 8
de mayo de 2003 en sentido favorable.

La forma de enajenación y valoración de las parcelas está
conforme con lo establecido sobre el particular en el art. 76
de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los in-
gresos que se obtengan con la venta de las parcelas se desti-
narán a la conservación y ampliación del Patrimonio Munici-
pal de Suelo.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17-1 de la Ley 7/1999

de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, art. 72 y ss, de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/1983
del Gobierno  y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Peal de Bece-
rro (Jaén) a que permute un terreno urbano de 9.866,47 m2

que comprende las parcelas números  173 a 194, 294 a 305,
156 a 164 y 284 a 293, más el 25,79% de la parcela 283, con
la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) a cambio
de que ésta asuma los costes de urbanización del Polígono
Residencial «El Arpa».

Segundo. Las parcelas objeto de la permuta  serán desti-
nadas a la construcción de viviendas sujetas a algún tipo de
protección pública.

Tercero. El producto de la enajenación habrá de destinar-
se a  la conservación y ampliación del PMS.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la JCA.

Sevilla, 25 de septiembre 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
                                                              Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003 de la
Delegacion Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal Fun-
cionario y Laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de julio de 2003.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en el mes
de julio de 2003, relativas a la modalidad Médica, Protésica y
Odontológica, correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal Funcionario y Laboral reguladas
en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 de la Orden de 18 de abril de
2001 establece que la modalidad de ayuda Médica, Protésica
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y Odontológica tendrá el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expresa-
da modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14  y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (Boja núm. 30, de 12 de marzo de 2002), con las
modificaciones acordadas al respecto en la reunión de la Co-
misión de Acción Social de la Mesa General de Negociación,
celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los hechos y los fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provin-
cial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, ejercicio 2003, en la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 30 de septiembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003 de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
publicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontólogica para el personal Fun-
cionario y Laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de julio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la ayuda
Médica, Protésica y Odontológica del personal Funcionario y La-
boral correspondientes al mes de julio de 2003, y examinadas
las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes,

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14  y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002) con las
modificaciones acordadas al respecto en la reunión de la Co-
misión de Acción Social de la Mesa General de Negociación,
celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos, y
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal Funcionario y Laboral para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003, en la modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso
potestativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 30 de septiembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y
el 30 de junio de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes,

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 2.1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda Mé-
dica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de actividad
continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula especificamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que median-
te esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos
fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
igualmente publicadas mediante Resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la
subsanación de tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 9.6.b) de la Orden de esta Consjería de
10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga.

Segundo. El art. 11 de la Orden reguladora del procedi-
miento de Resolución y adjudicación de estas ayudas, así como
la disposición vigente mediante la que se fijan las cantidades
de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio de 2003, en la modalidad de Médica, Protésica y Odon-
tológica correspondiente a las solicitudes presentadas en el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y 30 de junio de
2003, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal Funcionario y no Laboral
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potestati-
vo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de la Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. El personal laboral podrá interponer re-
clamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992,
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y
el 30 de junio de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes,

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 2.1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda Mé-
dica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de actividad
continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repeti-
da Orden se regula especificamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odontológica.
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Resultando de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 9.6.b) de la Orden de esta Consejería de
10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre) modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación Provin-
cial la competencia para la gestión y resolución de la ayuda
Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Malaga.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de Médica, Protésica y Odontológica
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período
comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y 30 de junio de
2003, del personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, con indicación de las causas de exclusión, que
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo 98/1999, interpuesto por Multicen-
tro El Palillero.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 98/1999,
interpuesto por «Multicentro El Palillero» contra resolución de
23 de septiembre de 1998, de la extinta Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, mediante la cual se denegó
el cambio de titularidad solicitado en la subvención ZAE apro-
bada en el expediente CA-004-ZA, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 7 de junio de
2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo objeto de este procedimiento interpuesto contra la
Resolución referida en el Antecende de Hecho Primero de la
presente Resolución, sin hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales».

En virtud de lo establecido en el art. 3.º 5.º de la Orden de
3 de octubre de 2000, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicacion en el BOJA.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el  art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en la Orden de 10 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas a la localización de entidades y empresas
en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja (Sevilla), y se
dictan normas específicas para su concesión y justificación.
Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subven-
ción concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación en
dicho Parque Científico y Tecnológico.

El abono de la subvención a que de lugar la resolución de
concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la Sec-
ción 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,
concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/035/CAR.
Empresa: Ayesa Suiza, S.L.
Localización: Parque Científico y Tecnológico Cartuja’93.
Inversión: 5.837.426,32 euros.
Subvención: 1.751.227,90 euros
Empleo.
Crear: 50.
Mant: 13.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y procedi-
miento de los expedientes de subvención de la Zona de Acción
Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la empre-
sa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en el mismo
se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo de Gi-
braltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», progra-
ma 72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dichas subven-
ciones han sido cofinanciadas por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General,  Ana
María Peña Solís.
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A N E X O

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y procedi-
miento de los expedientes de subvención de la Zona de Acción
Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las subvencio-

nes concedidas a las empresas que en el Anexo se indican y
en la cuantía que en el mismo se relacionan, para su instala-
ción en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito previs-
to en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», pro-
grama 72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas sub-
venciones están cofinanciadas por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para 2003, y en los arts. 10.8 de la Orden de
22 de enero de 2001 (BOJA 23, de 24.2.2001) por la que se
regula la concesión de ayudas para el fomento de la minería
«Minimis», esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
ca la subvención concedida, al amparo de la citada Orden a la
empresa que a continuación se relaciona:

Orden de 22 de enero de 2001 «Minimis».
Beneficiario: Franco Prados, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.400.74A.9.
Subvención euros: 9.742,93.

Almería, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Clemente García Valera.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2003, y en el art. 13.7 de la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA 58 de 22.5.01) por la que se
regula la concesión de Ayudas para la industria minera
«PYMES», esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
ca la subvención concedida, al amparo de la citada Orden a la
empresa que a continuación se relaciona:

Orden de 18 de abril de 2001 de ayuda a la industria minera
«PYMES».
Beneficiario: Comercial Franco Sabiote, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77400.74A.9.
Subvención euros: 21.960,98.

Almería, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Clemente García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de octubre de 2003, por la que se otor-
ga una subvención de carácter excepcional al Consorcio
Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez para la finan-
ciación de las obras del proyecto ferroviario del trazado
urbano de Jerez.

Conforme a lo establecido en la estipulación Novena
del Convenio suscrito el 12 de diciembre de 1995 para la
concertación de actuaciones entre el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, la Junta de Anda-
lucía y el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, con fecha
16 de mayo de 1996 se constituyó el Consorcio Urbanístico
de la Zona Ferroviaria de Jerez de la Frontera, en el que
participan las partes firmantes del citado Convenio. En el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 24 de
septiembre de 1996 se publica la Resolucion de 6 de sep-
tiembre de 1996 de la Dirección General de Administración
Local y Justicia de la Consejería de Gobernación, por la

que se acuerda la publicación de los Estatutos del referido
Consorcio.

En el art. 29 de los citados Estatutos se contempla que
serán ingresos del Consorcio, entre otros, las aportaciones de
los miembros en metálico, en terrenos, en elaboración de pro-
yectos o en financiación de obras.

Por todo lo expuesto esta Consejería teniendo en cuenta
la propuesta favorable de la Dirección General de Transportes
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Consorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez por im-
porte de cuatrocientos catorce mil setecientos veinte euros con
treinta y tres céntimos (414.720,33 euros), con la finalidad de
efectuar la aportación de la Junta de Andalucía al citado Con-
sorcio, para financiar la aportación 2003 a la actuación del
proyecto ferroviario de integración del ferrocarril en Jerez.

La subvención otorgada mediante la presente Resolución
supone una aportación del 25% de la inversión total prevista
para la anualidad 2003.

Segundo. El importe de la subvención de 414.720,33
euros, se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
01.15.00.03.00. 74400.51B.0. y código de proyecto
1996000371.

Tercero. El importe de la subvención se abonará en uno o
varios pagos, tras la presentación por parte del Consorcio de
la certificación acreditativa de las inversiones realizadas en el
ejercicio 2003.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, son obligaciones
del beneficiario las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinan la concesión o disfrute de la sub-
vención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por la entidad concedente y a las de control financie-
ro que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

e) Debe hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Quinto. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia
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con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otros Entes Públicos o privados, nacionales o interna-
cionales supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y  la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los casos previstos en el art. 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2003

CONCEPCION GUITIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio de
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
2239/03 interpuesto por don Eduardo García Fuentes,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de septiembre de 2003 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Ser-
vicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2239/03
INTERPUESTO POR DON EDUARDO GARCIA FUENTES Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2239/03 interpuesto por don Eduardo García Fuentes, con-
tra Resolución de 17 de junio de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia, con-
vocado por Resolución de 26 de octubre de 2001, se aprue-
ba la Resolución definitiva de dichas pruebas selectivas y la
relación de plazas vacantes que se ofertan y se anuncia la
publicación de las listas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 30 de septiembre
de 2003. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2239/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala
en forma legal.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recur-
so núm. 2251/03 interpuesto por doña Josefa Luisa
Bohórquez Escolar, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de septiembre de 2003 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Ser-
vicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SER-
VICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2251/03 INTER-
PUESTO POR DOÑA JOSEFA LUISA BOHORQUEZ ESCOLAR Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2251/03 interpuesto por doña Josefa Luisa Bohórquez Esco-
lar, contra Resolución de 17 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de
Selección que ha valorado las pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanita-
rias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia,
convocado por Resolución de 26 de octubre de 2001, se aprue-
ba la Resolución definitiva de dichas pruebas selectivas y la
relación de plazas vacantes que se ofertan y se anuncia la
publicación de las listas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 30 de septiembre
de 2003. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2251/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala
en forma legal.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el Recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 297/2003, procedimiento abreviado,
interpuesto por don Angel García Romero, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los
de Sevilla.

Don Angel García Romero, ha interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los de Sevi-
lla, el recurso contencioso-administrativo núm. 297/2003 con-
tra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 1 de octubre de 2003, a las 11,40
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 297/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido órgano
jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 396/03, inter-
puesto por don Manuel García Carrasco, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por don Manuel García
Carrasco, recurso contencioso-administrativo núm. 396/03,
contra Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 2.6.03, estimando parcialmente el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 8 de
febrero de 2002, recaída en el expediente sancionador núm.
SE/2001/72/PA, instruido por infracción administrativa a la
normativa de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 396/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 705/03,-S. 3.ª,
interpuesto por doña Pilar Camino González, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña Pilar Camino González recurso núm.
705/03-S. 3.ª, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada deducido contra la aprobación de la clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Valdelarco (Huel-
va), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 705/03-S. 3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 369/03, interpuesto
por don José Antonio Robles Clavijo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por don José Antonio Robles
Clavijo, recurso núm. 369/03, contra la Resolución de 30 de
septiembre de 2003, por la que se resuelve en concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
los Servicios Centrales y Delegación Provincial en Sevilla, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 369/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio de
2003, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en se-
sión celebrada el 29 de septiembre de 2003, aprueba el Pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio de 2003, en
ejercicio de sus competencias (art. 12-a de la Ley del Parla-
mento de Andalucía 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario y restante normativa de aplicación) y
art. 48.c de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede y para dar cumplimiento al requisito
de publicidad contemplado en el art. 81.2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y art. 305 de
los Estatutos de dicha Universidad, este Rectorado en uso de
las atribuciones conferidas por el art. 86 de la citada norma
estatutaria, acuerda la publicación del Presupuesto de la Uni-
versidad de Granada, para el ejercicio de 2003, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 30 de septiembre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO
DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA 2003

CAPITULO I

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81
de la Ley  6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y
artículo 303 de los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de fecha 15 de mayo de 1985,
se aprueba el Presupuesto de la Universidad de Granada para
el ejercicio de 2003.

Artículo 2. En el estado de gastos se contemplan créditos
para atender el cumplimiento de sus obligaciones por importe
de 266.444.908 euros, distribuidos en la siguiente clasifica-
ción económica, a nivel de capítulo:

Capítulo I: «Gastos de Personal». 167.934.166,49 euros.
Capítulo II: «Bienes corrientes y servicios». 21.870.154,00

euros.
Capítulo III: «Gastos financieros». 400.000,00 euros.
Capítulo IV: «Transferencias corrientes» 4.920.556,58

euros.
Capítulo VI: «Inversiones reales». 67.522.740,93 euros.
Capítulo VII: «Transferencias de capital» 3.150.000,00

euros.
Capítulo VIII: «Activos financieros» 647.290,00 euros.

La financiación de los créditos que figuran en el estado
de gastos se llevará a cabo con los derechos económicos que
se prevén liquidar en el ejercicio presupuestario de 2003 que,
de conformidad con los artículos 81.3 de la LOU y 302 de los
Estatutos de la Universidad de Granada, son:

Capítulo III: «Precios Públicos y otros ingresos».
51.828.500,00 euros.

Capítulo IV: «Transferencias corrientes». 159.025.372,41
euros.

Capítulo V: «Ingresos patrimoniales». 600.000,00 euros.
Capítulo VII: «Transferencias de capital». 26.510.290,81

euros.
Capítulo VIII: «Activos financieros». 28.480.744,78 euros.

Artículo 3. Los créditos que se aprueban, se agrupan
en los siguientes programas en función de los objetivos a
conseguir:

P R O G R A M A

134.B - Coop., prom. y difus. en el exterior: 1.830.000,00
euros.

313.E - Acción Social en favor del Personal: 2.547.071,85
euros.

321.A - Becas y ayudas a estudiantes: 681.312,00 euros.
321.B - Servicios complementarios enseñanza:

3.602.992,43 euros.
422.D - Enseñanzas Universitarias: 215.407.524,18 euros.
541.A - Investigación Científica: 42.376.007,54 euros.

CAPITULO II

De los créditos y sus modificaciones

Artículo 4. 1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el
año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera
que sea el período de que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de
enero siguiente, siempre que correspondan a adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general realizados
antes de la expiración del ejercicio presupuestario y con cargo
a los respectivos créditos.

2. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente
a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados al
aprobarse el presupuesto o modificaciones del mismo.

3. Los créditos autorizados en los programas de gastos
tienen carácter limitativo y vinculante al nivel de artículo, ex-
cepto los consignados en los conceptos 150 y 151 así como
en los subconceptos 230.10, 603.02, 603.03, 603.04 y 603.05
que estarán vinculados al nivel de desagregación económica
con el que aparecen en el estado de gastos, es decir a nivel de
concepto y subconcepto respectivamente.

4. No podrán adquirirse compromisos por cuantía supe-
rior al importe de los créditos autorizados para cada uno de
los Centros de Gasto, siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan la presente norma, sin perjuicio
de las responsabilidades a que haya lugar.

Se entenderá por crédito autorizado el que figure disponi-
ble en el estado de gastos correspondiente en el momento de
iniciar la tramitación del oportuno expediente de gasto.

Los responsables de Centros de Gasto que hayan tramita-
do expedientes, sin crédito disponible, perderán la competen-
cia recogida en el art. 13 de las presentes normas, a efectos
de autorización del gasto.

5. No obstante lo dispuesto en el presente artículo y de
acuerdo con el art. 309 de los Estatutos de esta Universidad,
tendrán la consideración de ampliables, por el importe de las
obligaciones que se reconozcan y liquiden, los créditos para
gastos de personal que se detallan a continuación:

a) Los que se destinen a satisfacer retribuciones de per-
sonal de plantilla o de personal laboral de la Universidad como
consecuencia de la aplicación de las disposiciones que se dic-
ten en esta materia para los funcionarios o por aplicación de
Convenio Colectivo para el personal en régimen laboral.
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b) Los destinados a satisfacer las retribuciones del perso-
nal contratado a que se refieren los artículos 145, 150 y 159
de dichos Estatutos y los que se deriven del aumento de pla-
zas de personal laboral.

c) Los destinados a satisfacer la cuota patronal a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, cualquiera que sea el
ejercicio a que se refiera.

d) Los que sean consecuencia de los convenios y concier-
tos o contratos de prestación de servicios de la Universidad de
Granada con otras personas o entidades.

6. Igualmente tendrán la consideración de ampliables los
créditos que figuran en la Sección 2.ª de créditos distribuibles,
relativos a los denominados «gastos estructurales», que serán
gestionados, a través de la Gerencia de esta Universidad, por
los Servicios Centrales de la misma.

Artículo 5. Con cargo a los créditos del estado de gastos
del presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones deriva-
das de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o
gastos en general, que se realicen en el año natural del ejerci-
cio presupuestario de 2003.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicarán a los
créditos del presupuesto vigente, en el momento de expedi-
ción de los justificantes de gasto, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que perciba sus retribuciones con cargo al Presu-
puesto de la Universidad de Granada.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamen-
te adquiridos, para los que hubiera crédito disponible en el
ejercicio de procedencia.

Artículo 6. La modificación de los créditos presupuesta-
rios iniciales, se regularán por lo que establezca la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en desarrollo de la Ley 6/2001,
de Universidades, artículo 308 de los Estatutos de la Univer-
sidad y por las presentes Normas, aplicándose supletoria-
mente la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2003 y Ley
5/1983 de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Todo acuerdo de modificación deberá indicar expresamen-
te la aplicación presupuestaria afectada por el mismo. La pro-
puesta de modificación deberá expresar su incidencia en la
consecución de los respectivos objetivos de gasto.

Con la salvedad de los remanentes y los fondos de investiga-
ción, siempre que la modificación presupuestaria, en cada caso o
sumada a anteriores, comporte un aumento de gasto superior al
tres por ciento de presupuesto vigente, deberá ser aprobada por el
Consejo Social. En los restantes casos corresponderá al Consejo
de Gobierno, quien dará cuenta al Consejo Social.

Artículo 7. 1. Transitoriamente y hasta tanto la Comuni-
dad Autónoma desarrolle la Ley 6/2001, en lo relativo a alte-
raciones presupuestarias, los Centros de Gasto con dotacio-
nes para programas de investigación podrán solicitar a la
Gerencia de la Universidad, la realización de transferencias
de créditos de los citados programas al Capítulo II de gastos
del presupuesto del Departamento o Instituto donde se esté
llevando a cabo la función investigadora, por necesidades
de dichos programas.

2. La solicitud de transferencia, que no podrá superar
sola o acumuladamente a otras solicitadas dentro del mismo
programa el 20% del total de créditos, deberá ir acompañada
de una memoria justificativa con el VºBº o conformidad del
Vicerrectorado de Investigación.

3. De las transferencias realizadas se dará cuenta al Con-
sejo Social.

CAPITULO III

Créditos de personal

Artículo 8. Las retribuciones de personal en activo al ser-
vicio de esta Universidad quedarán sometidas a lo establecido
en la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2003.

No obstante lo anterior, el Consejo Social de la Universi-
dad de Granada podrá acordar, al personal de la misma, con-
ceptos retributivos especiales por exigencias docentes o de
investigación, méritos relevantes o necesidades del servicio,
todo ello en el marco de lo establecido en el artículo 51 de los
Estatutos de dicha Universidad.

Se faculta al Consejo de Gobierno para establecer, dentro
de los créditos disponibles, las asimilaciones a que hace refe-
rencia el RD 1086/1989 de 28 de agosto, sobre retribuciones
del profesorado, modificado por Real Decreto 1949/1995, de
1 de diciembre. Dichas asimilaciones serán aprobadas, si pro-
cede, por el Consejo Social.

Artículo 9. El profesorado que suscriba contratos de in-
vestigación  (trabajos de carácter científico, técnico o artístico,
así como para el desarrollo de enseñanzas de especialización
o actividades específicas de formación) en virtud del artículo
83 de la Ley 6/2001, de Universidades, percibirá las retribu-
ciones de acuerdo con lo previsto en los artículos 260 y ss. de
los Estatutos de la Universidad.

El importe máximo que puede percibir un profesor uni-
versitario, por estos contratos, será el establecido en el RD
1450/1989 de 24 de noviembre.

Artículo 10. Será de aplicación al personal de la Universi-
dad de Granada la normativa sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio contenida en el Decreto 54/1989 de 21 de
marzo de la Junta de Andalucía, actualizada por Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 13 de febrero de 1992
(BOJA de 25.02.92); Decreto 190/1993, de 28 de
diciembre.(BOJA de 03.02.94); Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 8 de noviembre de 1994 (BOE de 11.11.94);
Decreto 220/1998, de 20 de octubre (BOJA de 14.11.98);
Decreto 404/2000, de 5 de octubre (BOJA de 30.11.2000) y,
sin efectos retroactivos, la Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 20 de septiembre de 2002 (BOJA de 8 de
octubre).

No obstante lo anterior, la cantidad a indemnizar en con-
cepto de alojamiento será el importe que se justifique, con el
límite máximo establecido para cada grupo en que se clasifi-
can las referidas indemnizaciones.

CAPITULO IV

De la gestión presupuestaria

Artículo 11. El Rector, oído el Consejo de Gobierno y Con-
sejo Social, podrá concertar operaciones de crédito origina-
das por necesidades transitorias de Tesorería o para finan-
ciar gastos de inversión, hasta un importe de 15 millones de
euros, siempre que sea autorizado conforme a lo previsto en
el artículo 51.h de la LOU en concordancia con el artículo 62
de la Ley 5/1983 de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Los tipos de interés, condiciones, beneficios. plazos de
amortización y demás características y las operaciones seña-
ladas anteriormente serán determinadas en el expediente que
se someta a aprobación.

Artículo 12. De acuerdo con lo establecido en el artículo
306 de los Estatutos de la Universidad, corresponde al Geren-
te la ejecución del Presupuesto, siendo el ordenador de pa-
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gos, según el artículo 86.h de dicha norma estatutaria, el
Rector.

Artículo 13. 1. Los responsables de los distintos Centros
de Gasto, quedan autorizados para efectuar, con cargo a los
créditos a ellos asignados, adquisiciones de bienes a través
del Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial, ajustándo-
se para ello a la normativa interna establecida por la Gerencia
de la Universidad.

2. De igual modo quedan autorizados para la adquisición
de bienes que, no estando centralizados, tengan la considera-
ción de suministros menores, según lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

3. Gastos de atenciones protocolarias y representativas.

3.1. Se imputarán los gastos que se produzcan como
consecuencia de los actos de protocolo y representación que
las autoridades académicas y responsables orgánicos de la
Universidad de Granada tengan necesidad de realizar en el
desempeño de sus funciones, así como los que, siendo de
esta naturaleza, se ocasionen por la celebración de confe-
rencias, congresos, exposiciones, o cualquier otro acto simi-
lar, siempre que dichos gastos pretendan establecer, mante-
ner o mejorar la imagen y relaciones de la Universidad de
Granada y para los que no existan créditos específicos en
otros conceptos.

3.2. Quedan excluidos los que de algún modo represen-
ten retribuciones al personal, ya sea en metálico o en especie.

3.3. Estos gastos deberán motivarse mediante una breve
memoria de la necesidad y detalle de los mismos.

Artículo 14. Se entiende por responsables del Centro de
Gasto:

- Los Vicerrectores, en el área de sus respectivas compe-
tencias.

- El Secretario General, para la gestión de gastos por rela-
ciones internacionales y ejecución de convenios.

- El Gerente, en los Servicios Centrales y en la gestión de
gastos estructurales de todos los Centros de la Universidad,
que podrá delegar en un Vicegerente.

- Los Decanos y Directores de Centros, o autoridad aca-
démica en quien deleguen.

- Los Directores de Departamento o persona en quien
deleguen de entre los miembros de la Junta de Dirección del
Departamento.

- Los Directores de Institutos Universitarios.
- Los Directores o responsables de Servicios y Unidades

Orgánicas con dotación presupuestaria.
- Los Directores de Colegio Mayor y Residencias Universi-

tarias.
- Los Directores o responsables de los cursos de especia-

lización (no conducentes a títulos oficiales).
- Los investigadores principales de los proyectos o contra-

tos de investigación, en los estrictos términos previstos en di-
chos proyectos, así como los responsables de grupos de inves-
tigación.

Artículo 15. 1. Los responsables de los distintos Centros
de Gasto quedan autorizados, con cargo a su presupuesto y
sin mas trámite que el establecido con carácter general para
todo tipo de gastos, para ejecutar directamente contratos me-
nores de obras de reparación, conservación o mantenimiento,
siempre que no alteren los espacios físicos, configuración ar-
quitectónica o instalaciones y cuyo presupuesto no supere la
cantidad de 15.000 euros.

2. Para la ejecución de aquellas obras que, con las mis-
mas consideraciones expuestas en el apartado anterior, ten-

gan un presupuesto comprendido entre 15.000 euros y 30.000
euros, se deberá comunicar previamente al Vicerrectorado de
Patrimonio, Infraestructura y Equipamiento, a efectos de su
autorización y en su caso asesoramiento.

Una vez finalizadas las obras, deberá remitir la correspon-
diente facturación al citado Vicerrectorado, en el caso de que
las obras sean financiadas mediante subvención, o bien, en el
caso de que sea financiada con créditos propios, proceder a la
tramitación del oportuno expediente de gasto. En ambos ca-
sos, la facturación deberá ser conformada por el responsable
del Centro de Gasto y el Jefe del Gabinete Técnico de Cons-
trucción, Conservación y Mantenimiento o responsable que
designe tal Vicerrectorado.

 3. Para aquellas obras que no respondan a las conside-
raciones técnicas anteriormente expuestas o cuyo presupues-
to supere la cantidad de 30.000 euros, el Centro de Gasto
remitirá al Vicerrectorado de Patrimonio, Infraestructura y Equi-
pamiento, solicitud de autorización mediante escrito razonado
que deberá acompañarse con el presupuesto de la obra, indi-
cando en su caso, si el crédito es propio o se solicita subven-
ción. No se podrán comenzar las obras hasta tanto no se pro-
duzca autorización expresa.

Por el citado Vicerrectorado, con el asesoramiento del re-
ferido Gabinete Técnico, se procederá a la elaboración y ges-
tión de la documentación técnica y administrativa necesaria
(encargo de proyectos, memorias o informes valorados, peti-
ción de licencias, etc.).

Realizada dicha documentación y una vez consultada y
conformada por el Centro peticionario, se procederá por parte
del Vicerrectorado y del Servicio de Contratación y Gestión
Patrimonial, a gestionar y convocar el correspondiente expe-
diente de contratación administrativa.

Las certificaciones o facturas de estas obras, deberán
tramitarse a través de la Dirección facultativa del Gabinete
Técnico y supervisadas por el Vicerrectorado. Cumplidos es-
tos requisitos se enviarán al Centro de Gasto que deba abo-
narlas.

Las certificaciones finales o facturas de liquidación, de-
berán seguir el mismo trámite y además deberá remitirse un
estado final de la obra realizada para así poder actualizar los
planos existentes.

En todos los casos y cuando no sea el Centro quien aco-
meta las obras deberá pedirse autorización al mismo.

Los Centros deberán acometer las obras y trabajos pro-
pios del mantenimiento y reparaciones de los edificios. Cuan-
do dichos trabajos, por su complejidad técnica o cuantía eco-
nómica, no puedan ser acometidos directamente por el Cen-
tro, el Vicerrectorado de Patrimonio, Infraestructura y Equipa-
miento, a través del Gabinete Técnico, facilitará el asesora-
miento correspondiente y en su caso, la financiación total o
parcial.

Para aquellas obras, cualquiera que sea la cuantía, que
se solicite subvención total o parcial al Vicerrectorado para
que sea éste quien realice el abono, no se podrán comenzar
hasta tanto no se autorice por escrito la obra y la subvención.
En este supuesto todas las gestiones las llevará el Vicerrectorado
con el Gabinete Técnico y el Servicio de Contratación y Ges-
tión Patrimonial, cuando así se requiera.

Artículo 16. A los efectos previstos en el artículo anterior,
tienen la consideración de contratos menores de obras de re-
paración, conservación y mantenimiento, aquéllas en que con-
curran las características previstas en el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 17. 1. La justificación del gasto a que se refieren
los artículos precedentes, deberá reunir los requisitos exigidos
por la legislación vigente y deberá, además, estar debidamen-
te conformada por el correspondiente responsable del Centro
de Gasto.
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2. No obstante el punto anterior, de conformidad con el
artículo 45 del Decreto 46/1986 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de
pagos de la Junta de Andalucía, así como el artículo 79 del
Real Decreto Legislativo 1091/1988 de 23 de septiembre por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, modificado por el art. 69 de la Ley 42/94, de 30 de
diciembre, tienen el carácter de «pagos a justificar» las canti-
dades que excepcionalmente se libren para atender gastos sin
la previa aportación de la documentación justificativa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. De conformidad con el artículo 314 de los Esta-
tutos de esta Universidad, se fija, para el ejercicio de 2003, la
cantidad de 120.000 euros, como tope económico por debajo
del cual la Universidad podrá proceder, mediante procedimiento
negociado, a la contratación de suministros de bienes de equi-
po necesarios para el desarrollo de sus programas de investi-
gación, exigiendo, salvo que no exceda de los topes económi-
cos, por debajo del cual se considerarán suministros meno-

res, la concurrencia de, al menos, tres ofertas que aseguren la
mayor garantía y ahorro económico posible.

Segunda. Queda autorizado el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Granada, a través de su Presidente, para la
enajenación directa de los bienes muebles obsoletos o dete-
riorados por el uso, cuyo valor unitario no supere la cantidad
de 6.000 euros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rectorado de la Universidad de
Granada para que, a propuesta de la Gerencia, dicte cuantas
circulares y resoluciones sean necesarias para el desarrollo,
ejecución y cumplimiento de las presentes normas. De tales
circulares y resoluciones se dará cuenta al Consejo Social.

Segunda.Estas normas, que se integran en el documento de
Presupuesto, entrarán en vigor el día siguiente a la publicación del
Presupuesto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de su aplicación con efectos de 1 de enero de 2003.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, esta Consejería hace pública la
Resolución de adjudicación definitiva del contrato que se
cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 224/2003-1.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la sede

de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológi-
co en Sevilla.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 155 de fecha
13.8.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 230.000,00 euros (doscientos treinta mil

euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.2003.
b) Contratista: Palicrisa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 229.680,00 euros.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso sin variantes
(PD. 3851/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimien-
to abierto y la forma de concurso sin variantes los siguien-
tes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-
neral de Carreteras.

c) Número del expediente: 2003/1630.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de diversas operacio-

nes de conservación en varios tramos de carreteras del oeste
de la provincia de Málaga.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Ronda (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 3.274.421,10 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Sesenta y cinco mil cuatrocientos ochen-

ta y ocho euros con cuarenta y dos céntimos (65.488,42
euros).

b) Definitiva: Ciento treinta mil novecientos setenta y seis
euros con ochenta y cuatro céntimos (130.976,84 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: 41092 - Sevilla.
d) Teléfono: 955058500.
e) Telefax: 955058516.
f) Fecha límite de obtención de documentos de informa-

ción: Hasta las trece horas del último día de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo 0, Subgrupo 2, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

profesional: Para empresas extranjeras no clasificadas se exi-
girá la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica
y profesional de conformidad con lo dispuesto en los arts. 16
y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día 3

de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La se-
ñalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro Auxiliar de la
Consejería de Obras Públicas y Transporte, sito en Plaza de la
contratación núm. 3, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presenta-
ción o de imposición del envio en la oficina de Correos y anun-
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ciar al órgano de contratación su remisión mediante telex, tele-
grama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el organo de contratación con posterioridad a la fecha de
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del registro auxiliar: 955058201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, edificio de la Prensa -

Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica el 17.12.03. Apertura econó-

mica el 29.1.04.
e) Hora: Apertura técnica 11,00. Apertura económica:

11,00.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social, de conformidad con el art. 4 del Decreto
189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por la corres-
pondiente certificación de los datos contenidos en el Regis-
tro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
junto con la declaración responsable de no alteración de los
mismos.

Dado que es un nuevo anuncio, los licitadores que hu-
bieran presentado la documentación, podrán o bien mante-
ner la misma, o bien retirarla en el Registro General de la
Consejería.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envio al DOCE: El día 6 de octubre de 2003.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003 de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica por el procedimiento negociado sin
publicidad mediante la  causa de presupuesto inferior a
30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asisten-
cia, realizada mediante procedimiento negociado sin publici-
dad que a continuación se relaciona:

Expte.: 02-SE-0276-0.0-0.0-PC.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/1807.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Revisión y actualización del pro-

yecto de construcción: Variante de Gerena en la carretera
A-477.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Treinta mil veinte euros (30.020,00

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Parlorio, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veinticinco mil ochocientos

euros (25.800,00 euros).

Sevilla, 24 de septiembre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia, realizada mediante procedimiento abierto que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/0737.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: (07-AA-1870-0.0-0.0-EG) Elabo-

ración y mantenimiento de un sistema de análisis de las rela-
ciones de movilidad y accesibilidad entre centros de población
y actividad socieconómica a través RCA.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Núm. 92 de 16 de mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento cuarenta y nueve mil ochocien-

tos cuarenta y dos euros con cuarenta y dos céntimos
(149.842,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Inysur, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y dos mil

cuatrocientos noventa y un euros con setenta y nueve cénti-
mos (142.491,79 euros).

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento negociado sin publicidad y la  causa de
presupuesto inferior a 60.101,21 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones



Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003 BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201 Página núm. 21.875Página núm. 21.875Página núm. 21.875Página núm. 21.875Página núm. 21.875

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento negociado sin publicidad que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/1079.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Protectores de postes de

sustentación de barrera de seguridad en A-92 y A-92N.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Cincuenta y nueve mil setecientos

seis euros con cincuenta y ocho céntimos (59.706,58
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación:  Cincuenta y nueve mil seis-

cientos euros (59.600,00 euros)

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003 de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de obras que se in-
dica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la  causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento negociado sin publicidad que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/1454.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 1-AA-1940-0000-SZ Remodela-

ción de carteles de confirmación de poblaciones en la autovía
A-92.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Cincuenta y nueve mil novecientos cua-

renta y nueve euros con cuarenta y siete céntimos (59.949,47
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de septiembre de 2003
b) Contratista: Andaluza de señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación:  Cincuenta y ocho mil treinta

y un euros con nueve céntimos (58.031,09 euros).

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de obras que se indi-
ca por el procedimiento abierto mediante la forma de su-
basta.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2002/3700.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: HU-98/04-P. Repara-

ción de urbanización en Bda. Jaime Montaner. Tharsis.
Alosno.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 94 de 20 de mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Trescientos veintitrés mil ciento ochenta

y tres euros con veinte céntimos (323.183,20 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2003.
b) Contratista: Cobra Instalac. y Serv. S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y ocho

mil setecientos noventa y seis euros con cincuenta y tres cén-
timos (288.796,53 euros).

Huelva, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la ad-
judicación de contrato de obra.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la  Consejería de Medio Ambiente
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hace pública la  adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Plaza de Asdrúbal s/n, 3.ª planta; CP: 11008.
Tlfno: 956008700; Fax: 956008702.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Construcción de estación depuradora de aguas

residuales en Alcalá del Valle, Cuenca del Guadalquivir
(Cádiz).

Número de expediente: 35/2003/C/11.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

14.07.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
1.186.089,18 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.10.2003.
b) Contratista: Dytras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.041.979,34 euros.

Cádiz, 3 de octubre de 2003.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.
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ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución del Director General de Comunicación Social,
de 30 de junio de 2003 por el que se inicia el expedien-
te sancionador S.2003/048, incoado a don Enrique
Miguel Moleón Maldonado, por la realización de ac-
tividades radiodifusoras sin título administrativo
habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del inte-
resado por causas ajenas a esta Administración y en virtud de lo
dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al
interesado el acto administrativo objeto del presente anuncio,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede
de esta Dirección General, sita en Avda. de la Borbolla núm. 1
de Sevilla.

Expte. sancionador: S. 2003/0048.
Interesado: Don Enrique Miguel Moleón Maldonado.
Acto notificado: Resolución de 30 de junio de 2003, del Di-
rector General de Comunicación Social de la Junta de Anda-
lucía, por la que se inicia el expediente sancionador S. 2003/
048, incoado a don Enrique Miguel Moleón Maldonado, por
la realización de actividades radiodifusoras sin título admi-
nistrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente quince días a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente notifica-
ción.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera, por el que se dispone la notifica-
ción de 19 de agosto de 2003 a don Luis Felipe
Aparicio Pérez recaída en el expediente de reintegro
0022-R/03.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de
19 de agosto de 2003 a don Luis Felipe Aparicio Pérez, con

DNI: 28.228.504Y, recaída en el expediente de reintegro
0022-R/03 sobre cantidades indebidamente percibidas en
concepto de haberes por un importe de 16.039,70 euros y
dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, comunicándose que el texto ínte-
gro del acto administrativo que le afecta, se encuentra a
disposición del interesado en la Secretaría General de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, sita en C/ Tablas, 11 y 13 de Granada, en donde
podrá comparecer en el plazo máximo de quince días a
partir de la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía o, desde su  exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Granada, donde
figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera, por el que se dispone la notifica-
ción del acuerdo de iniciación de expediente de rein-
tegro de 16 de junio de 2003 a don Vicente Pérez
Llamas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación
del acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 16 de
junio de 2003, a don Vicente Pérez Llamas, con DNI:
24.985.317A, sobre cantidades indebidamente percibidas
en concepto de haberes por un importe de 6.893,96 euros
y dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se pu-
blica el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, comunicándose
que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta,
se encuentra a disposición del interesado en la Secretaría
General de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda, sita en C/ Compositor Lhemberg
Ruiz, 22 de Málaga, en donde podrá comparecer en el
plazo máximo de quince días a partir de la publicación
del  presente Anuncio en  el Boletín Oficial de la Junta de


